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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN DE ALCALDtA TiI' 7097. 2023 . LIPW

Tingo María, 1 I de odubre de 2023.

I4SIO:
El lnfome lf 492-202XMPLP/GDS de fecha 05 de odubre de 2023, la Gerente de Desa¡ollo Social de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, sdicila aprobxión del P¿/.N DE 'rRABAJO ,tSIAtCrA
PROVINCAL DE CONCERTACIÓN PARA PRAEMR, §A'VC'OTAR Y ERR,ADICAR LA WOLENCIA
CO'VTRA l,4S T'UJERES }'[OS ,,I'7EGRA'VTES DEL CRUPO FANIUAR EN LA PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, y;

CO'ÚS'DERAIYOO
El ailiwlo 1% de la bnsfitución Pd:ttica del Peil, fid¡ñcado por las Leyes de Refmna Constluaonal IV$
27ü0, 28ñ7 y 30305, establee que las municipalidad* provincial8 y distrilales son los óryanos de gobbmo

local. Tienen autononía politicá,, econónica y adninis:trativa en /os asunfos de su @mpetencia, conwdante
con el Art. ll delf¡tulo Preliminar de la Ley ügánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica e¡t

la fawftad de eiercer ados de gob¡emo, administrdivos y de Nmin¡stncion, cut sujaión al üdenamiento
jut¡di@;

De conformidad con lo previsto en el añ¡ulo 38 de la Ley para prevenir, sancionar y enadicar la violancia nntra
las mujeres y los inlegnntes del grupo f niliar N' 30364, lnstench ptov¡ncial de concertación.- La instancia
provincial de mnceftación tiene cono responsabilidad elaborar, implementar, monitorear y evaluar las politicas

públicas encargadas de ambatir la violencia antra las nujercs y los integrantes del gruN lamiliar a nivel
provincial, y pronover el wmplimiento de la presente norma. Su composidgn se detemina en el reglanento de
la presente Ley. Asinisno, el aíiwlo 107 del Reglanento de la Ley para prevent, sanci ar y enadicar la

@ntra las nujeres y los integrantes del grupo familiar N" 303ü, aprobado por D_ECRETO SUPREMO

" N*201&M\MP, numeral 107.1 eslablw gue /os Gobrbmos Locales, mediante una ordenanza disponen la

de la

?f

pot la máxima autüidad de las siguientes
La Seqetaría fécnica es asunida pü la

Gerencia de Desa¡ollo Soclal de /as Municipalidadx Provinciales o la que haga sus veces. Las rhstduabnes
integrantes nombran adenás del o la representante titular a un o una represenlante altema o altemoi

Md¡ante d lnfome N" 492-2023MPLP/GDS de fecha 05 de de 2023, la Gerente de Desanollo Súta¿
sol¡cita la aprobación del PIAN DE IRABAJO ,rVSfArYCrA DE CONCERIACIÓN PARA
PREyENIR" SA'VC'Oi/AR Y ERRADICAR U V'OLENCIA I.AS i'UJERES YtOS ,,VTEGRA'VIES

DEL GRUPO FA*1iUAR EN lA PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, mediante ado rcsolutivo, tda vez" qE
uenta con dispon¡bil¡dd presupueslal;

EI úJEI¡VO dEI PLAN DE TRABAJO 
'¡'SIA'ÚC'A 

PROWNC'AL DE CONCERTACIÓN PARA PREIF¡NIR,

§{,YCTOTVAR v ERRA DICAR U VIOIENCIA CONTRA ¿AS T UJERES y tOS ,¡lrrEGRAIlrES DEL GRUPO
FAN,UAR EN LA PROVINCA DE LEONCIO P&ADO es elabuar, inplementaL monitorcat y evalua las
ponicas públicas encaryadas de conbdir la violencia contra ls nuieres y los integrcntes del grupo familiar a
n¡vel provincial y pronover el amplim¡ento de la Ley y su Rqlarnento deñro de la provincia de Leoncio Prado.

Asimismo, adoptar necan¡snos de prcvención, fornacion, capacitación y especialiación wmaneile, ditigido
a los integrantes de la lnstancia Proüncial de Oonce aciot y a la po ación;

Según el lnfome N" 149X2023OP-OGPP-MPLP/rM de f6ha 02 de úubre de 2023, la Subgerente de la
ücina de Prcsupuesto de la Municipalidad Provincial de L@ncio Pndo, remite la d¡sqtibil¡ded oresuryesá,l

PATA EI PLAN DE IR,AB/,J/O INSTANCIA PROWNCAL DE CONCERTACIÓN PARA PREJIIEN//R,

§{ilC'OII'AR Y ERRADICAR IA WOLENCIA CONTRA I,4S i'UJERES }'[OS 
"ÚTEGRA'Y'ES 

DEL GRUPO
FA'IIUAR EN U PROWNCIA DE LEONCIO PRADO.

lnstancia Provincial de bnHlacion que eslá integrada
representantes (...); asinisno, en su nunierat-lQJv
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La Ley Orgánica de Munictpal¡dades N" 27972, señala en su artículo 20.- Atribuc¡ones del Alcalde.- Son
Atríbuciones del Alcalde: numeral 6.- Didar Decretos y Reso/ucíones de Alcaldia, con sujeción a las leyes y
ordenanzas, concüdante con el att¡culo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluc¡ones de alcald¡a aprueban
y resuelven los asuntos de caráder adnin¡stratiw; por lo que, vía ado rcsolut¡vo, se debe de aDrobar el PIA¡Ú
DE TRABAJO INSTANCIA PROVINCIAL DE CONCERTACIÓN PIPi/. PREVENiIR, SA'VC/O'VAR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA COrvrRA IJAS iIUJERES y LOS ,rVrEGRA,rrIES DEL GRUPO FAiIIUAR EN
U PROWNCIA DE IEONCIO PRADO;

Máx¡ne, con Op¡nión Legal No 430-2023-OGAJNPLP de feúta 12 de ocfubrc de 2023, el Gerente (e) de la
ücina General de Asesoria Juridica, canduye que es prorderúe la aprobación del PLy'.N DE TRAB,,/O
INSTANCA PROWNCIAL DE CONCERTACIÓN PARA PREVENIR, §qi'C'OIÚAR Y ERRADICAR U
V'OLENCIA CO'VTRA LAS T,'UJERES YTOS 

'T7E6RA'VIES 
DEL GRUPO FAMIUAR EN U PROVINCIA

DE LEONCIO PRADO, prcsentado por la Gerenc¡a de DesaÍollo Súial de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado. Asimismo, refrerc que, confome a lo señalado en los @nsiderandos precedentes, et análisis de

la docunentacion que obra en elexpédiente admin¡str ivoy estando a lo solicitado pot la Gerente de Desanollo

Soc¡al, el nisno que se encuentra ennarcado de ro deldeb¡do prccedin¡ento, y siendo este un pincipio redu
en la administración pública, para con los $oced¡m¡enfos adm¡hisfrafivos a seguir, se ancluye que resutÚ
pmcedente h e@bación det PLAN DE TRABNO INSTANCA PROwNctAL DE a,NCERTACIÓN PARA
PRAjEMR, SA,YC,OMR YERRÁDICAR /'/'VIOLENC[A COIúIRA LÁS ¡I|UJERES vLOS ,t{7EG&AtlIES
DEL CRUPO FA,TIUAR EN LA PROWNCIA DE I-E,ONCIO PRADO;grO'¡ gtc¡al

a lo expuesto, a la precitada Opinion Legal del Gerente (e) de la üc¡na General de Asesoña Juríd¡ca,

Proveído SN del Gerente Municipal, de fecha 12 de odubre de 2023, cofiespondientenente;

eg(n las atribuc¡ones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
7972;2

M
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SE RESUE¿YE:

ARíCULO PHNERO,. APROBAR, EIPLAN DETRA8NO INSTANCIAPROWNCIALDECONCERTACIÓN
PARA PRA/ENR, SAIVCTOI{,AR Y ERRAD,CAR U VIOIENCIA CO¡VIRA t/AS IIUJERES v tOS
,NTEGRANTESDELGRUPOFANIUAREN/'r'.PROWNCADEIEONCIOPRADO;elmismoque@noAnexo
forma pafte ¡ntegrante de la pr*ente Rxolución.

ARTICULO SEGUNDo.- ENCARCAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Soc¡at, y demás áreas
pertinentes, el cumplinbnto del presente ado administratiw.

ARTICULO TERCERO. - NO'ÍIHCAR, a ta ücina de Tecnotogias de lnlormación para su PIIBLICACIÓN en

el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Ledtcio Prado.

REG/SIRESE, COIIUNoUESE, CÚNHASE Y ARCHÍWSE

tmtnDntrsr
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II{STANEIA PROI/INEIAI. I]E EIINIERTAIIÚ1{ PARA PREVEilIR, SANEIOilAR Y ERRAI¡ICAR UI
lIIOtTt{CIA EOI{TRA LAS MUJERES Y TOS II{TEERAIITES DEt ERUPO FAMITIAR El{ LA

PRt]VINEIA I]E TEt]NCIO PRAt]t].

REGIÓN
PROVINCIA
DISTRITO
CIUDAD

TINGO MARIA _2023

I

PtAl{ OE TRAEAJO

:t
l,
i,

]t
t

,6|] t'

I

I

I

;

I
!t IL

I

I
¡

I
l
!

I

¡

I
¡
I

I

;

¡

;

¡

I

I

: HUÁNUCO
: LEONCIOPRADO
: RUPARUPA
: TINGOMARÍA

..i t

t.

.l

;u'l '¡f :
i_ ,.



Municipalidad Pl ovincial
de teoncio Pradow@sr

"ftño ú Ia uaifol,, h¡ozy elfooatt Ik"

pn¡senraclóH

EnPerúel año2021 se registraron 141 casos de feminicid¡os yen el peñodo 20'15-2021

esta cifra llegó a 897; así lo dio a conocer el lnstituto Nacional de Estadísüca e

lnformática (lNEl) en el documento: 'Peru: Fem¡nic¡d¡o y V¡olenc¡a contra la Mujer, 2015

- 2021', elabrcrado a part¡r de los reg¡stros administrativos del Ministerio de la Mujer y

Poblaciones Vulnerables, Poder Judicial, Ministerio Público, Ministerio del Interior,

Policía Nacional del Peru, Ministe¡io de Justic¡a y Derechos Humanos y el lnstituto

Nacional Penitenciario.

Ante tal alarmante escenario y en cumplim¡ento a la Ley N'30364 - LEY PARA

PREVENIR, SANCIONAL Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, que tiene por ob¡eto de prevénir,

errad¡car y sancionar loda forma de violencia producida en el ámbito público o privado

contra las mujeres por su condición y contra los integrantes de grupo famil¡ar, en

especial, cuando se encuentran en estado de vulnerabilidad, por la edad o situacón

física como las n¡ñas, niños, adolescentes, personas adultas ma¡ores y personas con

discapacidad. Así m¡smo dicha ley contempla las responsabilidades secto¡iales, en el

cual se involucran los tres niveles de gobiemo, gobiemos regionales y locales.

La lnstqncia Provincial de Concertación tiene h finalidad de elaborar ¡mplementar,

monitorear y evaluar las políücas públicas encargadas de combatir la v¡olenc¡a contra las

mujeres y los ¡ntegrantes del grupo familiar a nivel provincial y promover acciones par:¡

su cumpl¡miento.

por lo que presenta su PLAN DE TRABA.JO 2023

Gerencia de Desarrollo
Social
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I. INTRODUCCIÓN

Una de cada tres mujeres en el mundo sufre violencia sexual o física, en su

mayoría, por parte de su pareja. La violencia contra las mujeres y las niñas

constiluye una v¡olac¡ón de los derechos humanos, s¡endo esto un fenómeno

globalizado caracterizado por una situación que rompe los límites de la persona

y que se puede manifestar en el plano psicológico, fisico, económ¡co y político

entre otros.

Debe destacarse que el presente plan es producto del esfuerzo de las

instituciones y organ¡zaciones por articular sus acc¡ones y objeüvos,

identif¡cando las princ¡pales necesidades y demandas de atención de la

problemáüca de violencia de género en los diversos espacios geográf¡cos que

conforman la provinc¡a de Leoncio Prado.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través de la Ordenanza

Prov¡ncial N" 025-201&MPLP/MPLP, aprobó la Creación de la lnstanc¡a de

Concertación Provincial como lnstancia Provincial de Concertación de la

Provincia de Leoncio Prado para Erradicar Ia Violencia contrE¡ las Mujeres y los

lntegrantes del Grupo Familiar, establec¡éndose en sus Artículos Primero,

Segundo y Tercero, declarar dé Prioridad Provincial la creación de la citada

lnstancia de Concertación Provincial, en el mare¡ de la acotada Ley y su glosado

Reglamento, ten¡éndose como misión, la de gesüonar prccesos de concertación,

part¡c¡pación y coordinación ¡nterseclorial e ¡ntergubemamental para el

desanollo de procesos de formulación, imp¡ementación, monitoreo y evaluación

de las políticas públicas encargadas para combatir la üolencia contra las mujeres

y los integEntes del grupo familiara nivel Provincial, y promover elcumplimiento

de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la üolenc¡a contra las mujeres y el

grupo familiar.

II. CARACTERIZACIÓN DEL PROBLEMA, CONCEPTOS BÁSICOS PARA
ENTENDER LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y EL NÚCLEO FAi'ILIAR

El presente plan de la ¡nstancia prov¡ncial de concertación para enad¡car la violenc¡a

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar de la prov¡ncia de Leoncio Prado,

se enmarca en fundamentos y enfoques conceptuales a sistémicos, por la naturaleza

compleja del problema que se aborda.

En la práctica, presenta característ¡cas conc,eptuales permiten y a la vez exigen:

Gerencia de Desarrollo
Social
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o Asumir una comprensión compleja y multi-casual de la v¡olenc¡a.

. lntegrar las explicaciones elaboradas desde dist¡ntas disciplinas y enfoques.

. Aplicar una mayor cant¡dad y calidad de conocim¡ento local y reg¡onal, relativo a

la sociedad y a la cultura sobre la cual se trabaja el tema de la violencia hac¡a la

mujer.

Para un acercamiento a esta problemática con el fin de diseñar políticas públicas

dirigidas a enfrentaría, es indispensable la identificación de sus dimensiones, y para ello

corresponde analizar la información relevante que explique y documente la envergadura

de la violenc¡a contra las mujeres en la provincia de Leoncio Prado.

II!. DEFINICIÓN DEL PROBLEiIIA DE LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER

La violencia contra las mu¡eres foma parte de la realidad social de nuestras ciudades,

es una violencia que se cruza con las otras v¡olenc¡as las ensombrece y complicar. la

convención interame¡icana para prevenir, sancionar y errad¡€r la violencia cont" la

mujer (Convención de Belem do Pará) reoono@ que estra v¡olencia es "una

manifestación de las rehciones de acc¡ón o conducta basada en su género, que cause

mue¡te, daño o sufrim¡ento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito

público como en el privado'.

Esto abarca amplios actos dañ¡nos dirig¡dos a las mujeres y utiliza el término 'basada

en género" para enfaüzar que gran parte de esta v¡olenc¡a tiene sus orígenes en un

orden social donde prima sobre todo la desigualdad de género hacia las mu¡eres.

Se define a la v¡olencia contra la mujer como "cualquier acción o conductia que, basada

en la condición de género, cause muerte daño o sufrim¡ento físico, sexual o ps¡mlóg¡co

a la mujer, tanto en el ámbito públ¡co como en el privado'2

También se entendeÉ que v¡olencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y

psicológica:

a) Que tenga lugar dentro la familia o un¡dad doméstica o en cualquier otra relación

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compart¡do el m¡smo

domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, üolación, maltrato y abuso

sexual.

b) Que tenga lugar en la comun¡dad y sea perpetrada por cualquier persona y que

comprende, entre otros, violac¡{5n, abuso sexual, tortura, trata de personas,

secuestro y acoso sexual en el lugar de traba¡o, en lnstituciones educativas,

establecimientos de salud o cualquier otro lugar.

Gerencia de Desarrollo
Social
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IV. LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO

FAMILIAR EN LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

Según el asunto, la Organización de Nac¡ones Unidas calificó la v¡olenc¡a contra la

mujer y niñas con una violación a los derechos humanos más extend¡da en todo el

mundo,

Este flagelo social viene presentando casos en aumento, de acuerdo a los reportes

del Ministerio de la Mujer y poblac¡ones vulnerables se registraron en el año 2022

a nivel departamental un lotal de 2407 casos atend¡dos a través del Programa

Centro Emergencia Mujer, y actualmente en el 2023 un total de 400 casos

reportados desde el mes de enero hasta febrero del presente año.

De acuerdo al reporte estadísüco de casos por violencia conlra las mujeres,

¡ntegrantes del grupo familiar y persona afectadas por hechos de violencia

atend¡dos en el Centro Emergencia Mujer conespondiente al año 2021 se

presentado un total de 461 casos y en el año 2022, se ev¡denc¡a que el total de

casos atendidos por este progrE¡ma son un total de ¡[46 casos, de acuerdo al

siguiente cuadro:

Cuadro N" 01:
casos atendldos en el cEu{n condición det caso- Año 2021

Enero
Febrero
Ma¡zo

Junio
Julio

Abril

44
43
30

25
46
39
43

't6

M

Se bre

Noviembre
Octubre

50
47
39
39bre

14
23
34
28
30
33
37
25

1

1

1

1

2

7
3

0

J

10
I
I

00

0

U

0
0
0
0
0
0

0
0
0

2
1

2
4
4
1

0

1

1

J
0

2
2
2
4
4
3
3

1

1

2

41
36
35
34

Porcentaie
lohl

100.0% 80.3% 10.60/c

Gerencia de Desarmllo
Social

Casos
ContinuadoresMes

Fuente: Reporte CEM- Leoncio P¡ado.2021

5.204 3.9% 0.0%
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Total
casos

Casos Casos Casos Casos
Nuevos Reingresos Re¡ncidentes Der¡vados

Total 49 24 18 0461 370
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Cuadro-ru:
Casos atendidos en el CEM según condición del caso - AÑO 2022

Enero 37 29 1

Febrero 42
36 25 2

Abril

Julio 35

37

39

457 5'l
Junio

Setiembre
Octubre 33 27 3
Noviembr

e 36 29 2

Diciembre 22 't3

Porcentaje
(Y,l 100.0% 75.3o/o 12.3o/o 7.2oA 5.2% 0.0%

Fuente: Reporte CEM- Leonc¡o Pndo.2022

4
4
2
0
,|

0
4
3

3

3

I
4
6
5

2

30
1J

14

3

0
0
0
0
0
0
0

5
7
0
1

0

2

4

0
0
0

0

0

Mun¡cipalidad Provincial
de Leoncio P¡ado

Gerencia de Desarrollo
Social

Total
casos

Casos
Nuevos

Casos
Continuadore

s

ENERO 102 111

FEBRERO 95 1',t4

MARZO 1 3 1 88

ABRIL 122 92

MAYO 76

JUNIO 123 86

JULIO 122 89

AGOSTO 125 63

SETIEMBRE 121 79

OCTUBRE 95 95

NOVIEMBRE 97 75

DICIEMBRE 93 73

TOTAL DE OENUNCIAS r353 1041

fra" t" /" rur;¡"t h¡"zy eI /:*"--Ik' i
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Se puede contrastar la ir¡formación con el número de denuncias recibidas en la
Comisada de Familia de Tingo Marla respecto a los años 2021 y 2022.

0

0

I

I

Casos Casos Casos
Reingreso Re¡ncidente Der¡vado

sss
MeS

32 0Total 446 336 55

TgE§

-r

't27



Municipalidad Provincial
de Leoncio P¡adow@q#*

&ao f" Í" 
"r¿fo¿, 

h¡ozX eÍ feeo"r"lk'

Así mismo, la base de datos registró que se reportan mayor número de casos de

violencia contra las mujeres, representando a un 89.5olo del total.

Cuadrc N" 02:
Casos atendidos en el CEM según saxo de la Wrsone usuaria

Enero
Febrero
Mazo
Abril
Ma
Jun¡o
Julio

Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Porcen lVol 100.00h 89.5% 10.50h
Fuente: Repole CEM- Leoncio Pndo.2022

Así mismo, los casos atendidos mediante los diferentes t¡pos de violencia se reporlan

mayores registros en las violencias sexuales y psicológicas.

Ed!sil.@.
Casos ,Endidos cn d CE seEún gntpo do cdd de la pasona u a¡la y üpo de yiotands

2

4
7
c
J
4

35
3t
33
33
50
29
32
35
?n

37
42
36
37
57
32
35
39

E

28
3s
22

40
33
36
22

l0
E

0
1

q

E Lao 0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

2

0

0

0

0

0

0

0

I
1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

abri

Ju[o

Mazo

S¿[embr€

Oct b.¿

Gerencia de Desarrollo
Social

Hombre

399 47

tl 10 3 I 7 30 12

a2 0 I 1 3 60 ,t{

36 I0 5C 0 6 t'l 1
37 0 5 210 50 7 6

5, 0 2 021 t31 1

37 0 5 0 14 7 a 10

35 20 211 0 7 5 ¡l

l9 0 3 3tG 0 5 6

4 f0 l3a0 0
,{ 5 l,a

§ 0 I 4 0 o 0 0 010 12

36 30 017 0 12 3

2) 0 0 0 6 a 20 I
115 37 23 15¡ rl,t

OG

o

E@*auic¡ 0 F
tlgcÁ S¡¡JAI

Pef sonas aduftas mayof es

{60 a más años}

Ecotoitt¡
o \-TABEÉ

s€fil^L
€cot{orlca oP3@tOG

0

I
I
!

I

i
{
¡

i
I
I

I

I

I

Total casosMes Mujer

Total 446

rt.L't{.

Persooas aduttas
(de 18 o 59 años!

PsE0_Gcl Ésro r€¡ul¡-

1

I

1 11 35 o 1 5t

t

I
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Fuente: Reporte CEM- Leoncio Pndo - 2022.

De la misma forma, según el reporte comun¡cado por el Centro Emergencia Mujer de la

provincia de Leoncio Prado de acuerdo a las edades se registó más casos en los rangos

de edad de menores de 18 años con un porcentaje de 48,2o/o, y entre los rangos de

edad de 18 a 59 años con un porcentaje de 49.60Á.

De acuerdo al reporte estadístico de casos atendidos de violencia contra la Mujer y los

integrantes del grupo famil¡ar, emiüdo por el Juzgado de Fam¡l¡a Sub especial¡zado en

Violencia Contra las Mujeres e lntegrantes del Grupo Fam¡liar, del año 2022, donde se

t¡ene un total de 1,500 (mil quin¡entos) casos y del ailo 2Q23, con un total de 630

(seiscientos treinta) casos atendidos, cor¡forme al sigu¡ente detalle:
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V. ARTICULACIÓN DE ACCIONES INTERINT]TUCIONALES PARA LA LUCHA

CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO

FAXIILIAR.

Se establece a través de la ley N' 30364: Ley para prevenir, sancionar y enadicar

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo fam¡liar, en su artfculo 38:

establece la creación de la INSTANCIA PROVINCIAL DE CONCERTACIÓN cuya

responsab¡l¡dad es elaborar, ¡mplementar, mon¡torear y evaluar las polfticas

Gerencia de Desarrollo
Social
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públicas encargadas de combatir la violencia contra las muieres y los integrantes

del grupo familiar al nivel provincial y promover el cumplimiento de la presente

norma.

En ese marco se crea la lnstancia Provincial en el ámbito de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, con la Ordenanza N' 025-2018-MPLP/MPLP, siendo

instalada el 02 de seüembre de 2020, por lo qu€ se propone el siguiente esquema

de operatividad:

.MlMP,MlNlilTER, MINDEP, MINEDU,
Ml S4Ml"E,MlD§Mtf{lUS

.CUITURA DfFENSORIA DEL PUESLO

.MtNrsftRro PrlBuco

.POoEiJUDIOA¡.

.GOBIERNO REGIOT¡AI, OPP, DIRECOóN REGIONAI. OE EDUCAOóN, DIR€CCIóN
REGIONA! DI SAUD.

.JEFATURA FOuClAt, GOBIERNO REGTONAL COFIE SUPERIOR oE JUSncn
JU¡TÍA DE FISCAIIS, 03 MUNIOPATIDA¡'ES PROVINCIAI¡S, PNO/FS.ONGS,
oEFENSA púBUcA Mrr{rus, oF¡crNA DEFE[soRlat DE r.A REGióN.

.MUNIOPAUDA¡' PROVINCIAI, GOBERNAqóN PROVINCIAI, JEFAIURA
PROVINCIAI" UGEL 03 MUNICIPAI,'DADES DISTRITArTS, AUTOTIDAD OE

SALUD JUNTA VEONAL OT SEGURIDAI' OUDADANA, RONDAS
CAMPESINAS, CEM, ORGANIZACIONES O ASOOAOONES DE TA
Í)OEDAD CIVIL

.PODER JUDIOA! MIN§ÍERIO PÚBUCO.

co¡¡só¡ ot ¡n¡sAro pa¡A ra pREVt oót{ y ntu¡coóH

coMtsot{ of fRA6 ro PAiA tA ATENOOT¡

coMlsú o€ TRAEATo pnu t¡ pno¡¿món

vt. BASE LEGAL,
. Constituc¡ón Política del Peú (el artlculo 2.1 rec,.no"E el derecho a la

v¡da e integridad).

. La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la

Violencia Contra la Mujer o Convencón Belem do

o Pará (en el artículo 3 reconoce el derecho de toda mu,er a una vida libre

de violencia).

. Ley N" 30364, Ley para prevenir, sanc¡onar y enadicar la v¡olencia contra

las mujeres y los ¡ntegrantes del grupo famil¡ar y su Reglamento.

Gerencia de Desarrollo
Social
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. Decreto Supremo N' 00$201GM|MP, Reglamento de la Ley N' 30364.

. Ordenanza Municipal No 025-2018-MPLP/MPLP.

o La Modificatoria De La Ley 30364, Ley Para Prevenir, Sancionar Y

Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres Y Los lntegrantes Del GRUPO

Fam¡l¡ar, Con La Finalidad De Fortalecer Las lnstancias De Concertación,

Sean Estas Regionales, Provinciales y Distritales. - Articulo N"37,28 y 39.

VII, OBJETIVOS GENERALES, ESPECIFICOS Y ESTRATEGIAS.

GENERAL:
o Elaborar, ¡mplementar, monitorear y evaluar las polít¡cas públicas

encargadas de combaür la violencia contra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar a nivel Provinc¡al y promover el
cumplimiento de la Ley y su Reglamento dentro de la provincia de
Leoncio Prado.

ESPECIFICO:
o Adoptar mecanismos de prevencón, formación, capac¡tación y

espec¡alización pemanente, dirigido a los integrantes de la lnstanc¡a
Provincial de Concertación y a la población.

o Generar condiciones inst¡tuc¡onales para la coordinación, articulación
e implementación de los presentes lineamientos estratégicos de
prevenc¡ón de la violench contra las mujeres y los integrantes del
grupo familiar.

ESTRATÉGlAS
. Reuniones de coord¡nación de forma mensual @n los lntegrames de

la lnstancia Proüncial-

o lnforme de actividades sob¡e las activ¡dades realizada y programadas

sobre la prevención de la violencia hacia la mujer y los integrantes del

grupo familiar.

. Capacitación contante en Prevención y sanc¡ón del Acoso Sexual en

Espacios Públicos dirig¡do

VIII. POBLACóNOBJETIVO:

Mu¡eres y los ¡ntegrantes del grupo famil¡an todas aquellas personas que

hayan sido o son víctimas de violencia, cualquiera sea su üpo y al ser de

interés públ¡co, el estado es responsable de promover la prevenc¡ón de la

violencia contra dicha pbblac¡ón de la Provincia de Leoncio Prado.

Gerencia de Desarrollo
Social
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IX. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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